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ORIENTACIONES SOBRE PRODUCTIVIDAD POR COMITÉS DE ÁREA 
 

Dado que la acreditación de programas de postgrado debe considerar “los criterios o estándares establecidos para este fin por la comunidad 

científica o disciplinaria correspondiente” (según lo indica la Ley 20.129), los Comités de Área –en su calidad de expertos– han establecido las 

orientaciones de productividad esperada del cuerpo académico (claustro/núcleo). 
 

COMITÉ DE ÁREA ORIENTACIONES DE PRODUCTIVIDAD 

 Comité de la 
Educación (Vigente a 
partir del 09-03-
2015) 

Para Doctorado:  
Poseer al menos 24 puntos de productividad según los indicadores de la tabla en anexo 1 en los últimos cinco años, por académico. Al 
menos una de las publicaciones debe ser ISI, Scopus o Scielo y de autoría principal. Además, se debe poseer a lo menos un proyecto de 
investigación concursable adjudicado en los últimos 5 años en calidad de investigador responsable. 
 
Magíster  Académico:  
Poseer al menos 12 puntos de productividad según los indicadores de la tabla en Anexo 1 en los últimos cinco años, por  académico. Al 
menos una de las publicaciones debe ser ISI, Scopus o Scielo. Además, se debe tener a lo menos un proyecto de investigación concursable 
adjudicado en los últimos 5 años en calidad de investigador responsable. 
Tabla Anexo N° 1 

Tipo de publicación  Puntos 

Publicación en revista ISI, Scopus  12 

Libro con referato externo 12 

Publicación en revistas indizadas en Scielo  10 

Capítulo de libro con referato externo  6 

Informe publicado de consultoría a organismo internacional vinculado a educación, 
como OCDE, Unesco, Unicef, Cepal, BID, entre otros. 

4 

Edición o compilación científica de un libro o revista temática con referato externo  4 

Publicación en revistas indizadas en Latindex Catálogo. 4 

Artículos de revistas o capítulos de libros con comité editorial. 2 

Para Magíster Profesional:  
Poseer al menos 10 puntos de productividad según los indicadores de la tabla en Anexo 1 en los últimos cinco años, por académico.  
 
Tabla Anexo N° 1 

Tipo de publicación  Puntos 

Publicación en revista ISI, Scopus  12 

Libro con referato externo  12 

Publicación en revistas indizadas en Scielo  10 

Capítulo de libro con referato externo  6 



2  

Informe publicado de consultoría a organismo internacional vinculado a educación, como 
OCDE, Unesco, Unicef, Cepal, BID, entre otros. 

4 

Edición o compilación científica de un libro o revista temática con referato externo  4 

Informes de consultorías y/o asistencias técnicas   4 

Materiales didácticos: textos escolares, manuales, recursos virtuales u otros similares 4 

Publicación en revistas indizadas en Latindex Catálogo  4 

Artículos de revistas o capítulos de libros con comité editorial 2 

Artículos de revistas o capítulos de libros sin comité editorial 1 

 
Además, se debe poseer, al menos 5 años de trayectoria profesional destacada y demostrable (consultorías, asistencias técnicas o 
asesorías, proyectos de intervención, o equivalente). Para evaluación, el núcleo debe cumplir con a lo menos dos de los siguientes 
requisitos, los que serán revisados por el Comité de Área de Educación: 

1. Conferencias, mesas redondas, paneles de expertos en congresos nacionales o internacionales, reuniones en sociedades 
científicas del área (a lo menos 2 de estas actividades en los últimos 5 años).  

2. Asesoría técnicas relevantes nacionales o internacionales, comprobables o consultorías a nivel nacional o internacional en su 
área de desarrollo.  

3. Proyectos de intervención y/o desarrollo nacional o internacional, en calidad de responsable o co-responsable.  
4. Premios y distinciones en el área de especialización.  
5. Experiencia profesional en sistema educativo o gestión pública o privada del sistema educacional. 

 


